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El 17 de octubre en el 

auditórium de la Facultad, 

se llevó a cabo la 

conferencia  “Ética  Jurídica 

y Visión Cultural de la 

Ética”, ofrecida por el Dr. 

Salvador Menéndez Leal,  a 

los estudiantes de la 

licenciatura en Ciencias 

Jurídicas, del Curso Ética 

Jurídica. 

El Dr. Salvador Menéndez Leal, en la disertación manifestó, que la ética es una forma de conocimiento, es el deber ser,  además agrego 

que el Papa  Juan Pablo II, en una de sus mensaje dijo, que vivimos una crisis de valores; expresando que ha permitido en cierto 

momento que la sociedad que es permisiva, se  tiende a  negociar, podemos negociar todo, pero menos los valores que nos dicen a 

donde ir; son el horizonte;  es el fundamento de todo orden jurídico. La justicia es el valor fundamental de Derecho para que sea el orden 

de la conciencia  jurídica y social, y la conciencia son los valores, de esta forma se dirigió a los estudiantes. 


